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N.039-2014-|NDECI
11 de Febrero 2014

VISTOS: el Memorándum N" 078-201+lNDECl/5.0, del 05.FE8.20'14; el
lnforme No Informe N' 003-2014-lNDECl/12.0 del 17.ENE.2014: v

. CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley No 29664, Ley que crea el Sistema Nacional
de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo
No 048-20'11-PCM, el lnstituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl, es un Organismo Público
Ejecutor que conforma el SINAGERD, responsable técnico de los procesos de preparación,
respuesta y rehabilitación, el mismo que, d¡seña y propone la política para el desanollo de
capacidades en su administración, de conformidad con lo establecido en el numeral9.'14 del
mencionado Reglamento;

Que, la Dirección de Políticas, Planes y Eva¡uación, conjuntamente con la
oficina General de Asesoría Juridica han e¡aborado e¡ proyecto de Directiva denominado
"Procedim¡ento para la Haborac¡ón y Aprobación de Documentos Nonnatívos del INDECI',
apfeciándose que tjene como finalidad, desarrollar un procedimiento que ordene la

elaboración y aprobación de documentos técn¡cos normat¡vos que em¡tan los órganos de
línea, de apoyo y de asesoramiento del lNDECl, asi como del Centro de Operaciones de
Emergencia Nac¡onal - COEN, en el marco de las competencias asignadas en la Ley 29664
y su Reglamento. En el marco de dicho procedimiento, se plantean d¡sposic¡ones generales
y especificas que regulan tanto la formulación, como la actualización, validación,
aprobación, difus¡ón, ¡mplementación y evaluación de los mencjonados documentos técnico-
normativos, en cada uno de los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación que son
competencia del INDEcl.

Que, resulta necesario aprobar la Directiva propuesta, a fin de br¡ndar a los
órganos de esta entidad una herramienta técnica que facilite la generación y desarrollo
normativo, estandarizando los elementos conceptuales, estructurales y metodológicos;

De conformidad con lo expuesto, en uso de las facultades confer¡das en el
Reglamento de Organización y Funciones del lNDECl, aprobado mediante Decreto Sup.emo
No 043-2013-PCM,

Con la v¡sación de la Secretaria General. la Of¡cina General de Asesoría
Jurídica, y la Dirección de Polít¡cas, Planes y Evaluac¡ón del INDECI;
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\.K-/"tt Art¡culo lo.- Aprobar la Dired¡va N'99!-2014-tNlEctt12.o "Proced¡m¡ento
\'"!:9/ para la Elaborac¡ón y Aprobac¡ón de Documentos ñormatiyos del INDECI, que consta de

dieciocho (18) fol¡os y tres (3) anexos que forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.

Artículo 20.- Disooner oue la Secretaria General registre la presente
resoluc¡ón en el Archivo instituciona¡ de¡ | y remita cop¡as autent¡cadas a la Oficjna
General de Asesoría Jurídica, a la Oficina de Tecnologias de la Información y
Comunicaciones, a la Dire¿lrón de Politrcas, Pla\es y Evaluación, y a las unidades
orgánicas para los f¡nes

Re , comuniquese
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INSIITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL

Procediñierto pará la Elabo¡¡cióÍ y Apfobación de Docsl.¡entos Norrnatívos del lNDEcl

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION Y APROBACION DE

DOCUMENTOS NORMATIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA CIVIL

FINALIDAD

FoÍalecer el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres - SINAGERD,

desarrollando un procedimiento que ordene la elaboración y aprobación de documentos

noÍmatvos que er¡itan los órganos de linea, de apoyo y de asesoramienlo del Instituto

Nacional de Defensa Civi - lNDECl, asi como del Centro de operaclones de Emergencia

Nacional - COEN, en el marco de las competencias asignadas en la Ley 29664 y su

Reglamento.

OBJETIVOS

2.'1 0bjetivo General

Establecer las disposiciones re acionadas con la formulación, actualización, validación,

aprobación, difusión, implementación yevaluac¡ón de los documentos técnico-nomativos que

expide el INDECI para los procesos de preparac¡ón, respuesla y rehab¡litación en el marco

del Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desaslres - SINAGERD.

2.2 Objetivos €specif¡cos
> Eslandarlzar los elementos conceptuales, estruciurales y metodológicos necesarios

para ga|antizar la calidad del ciclo de producción normativa del INDECI en el marco

de la Gestión React¡va del Riesgo de oesastres.

> Brindar a los órganos del INDECI una herramienta técnica que facilile la generación y

desarrollo de documentos normalivos para la rnplementación de la gestión reactiva
en los nivees de gobierno.

ALCANCE

La presente Dircctiva es aplicable para todas las unidades orgánicas y órganos
desconcenl|ados de NDECI en el pais.

AMBITO DE APLICACION

La presente normativa es de observancia obligatoia de todos los Órganos de Linea, Órganos
de Apoyo, Organos de Asesoramiento, C€ntro de operac¡ones de Emergencia Nacional y
Organos Desconcentrados del INDECI, a partir de la aprobación y publicación de la presente

directiva. El procedimienlo regu ado en la presenle Directiva no es aplicable para el caso de
inslrur¡entos nomativos relacionados con qesUón de adrninistración institucional de lNDECl.
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V. BASE LEGAL

5.1 [ey N' 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo Genera¡.

5.2 Ley N" 27658, Ley lvarco de Modemización de la cestión del Eslado.
5.3 Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
5.4 Ley No 26889, Ley lVafco para la Producción y Slslematzación Legislativa
5.5 Ley No 29664 - Ley que crea el Sisterna Nacional de Gestión de Resgos y Desastres.
5.6 Decreto Supremo No 048-2011-PCl\¡, que aprueba el Reglamento delSistema Nacional

de Gestión de Riesgos y Desastres,
5.7 Decreto Supremo N0 043-2011PC1\¡ que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y

Funciones del lNDEC|.

5.8 Decrelo Supremo N' 043-2003-PCM, Texlo Único Ordenado de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública

5.9 Decfeto Supremo N' 072-2003-PCIV Reglarnento de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

5.10 Resolucón N/inisterial No 046-2013-PC|V, lVarco de ResDonsabilidades en Gestión del
Riesgo de Desastres.

DISPOSICIONES GENERALES

6.1 DEFINICIONES OPERATIVAS

6.1.1 INSTITUTO NACIONA! DE DEFENSA CIVIL1

Es un organismo públim ejecutor, con autonomia lécnica, funcional, administrativa,
económ¡ca y financiera para su gesl¡ón, cuenta con Personería Juridica de Derecho
Público Interno. Constituye un pliego presupuestal.

> Es un organ smo conformante del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres - SINAGERD, responsable técnico de coordinar, faciiitar y supervisar
la formulación e implementación de la Politica Nacional y del Plan Nacional de

Gest¡ón del R¡esgo de Desaslres, en los procesos de preparación, respuesta y
rehab¡litación.

> Desarrolla, propone y asesora al ente reclor, asi como a los disUntos entes
públicos y privados que integran al SINAGERD sobre a po itica y inear¡ienlos y

mecanismos, en materia de procesos de preparación, respuesta y rehabilitación.

> As¡ste en los procesos de respuesta y rehabilitación, en especial cuando el
peligro inminente o desastre sobrepase la capac¡dad de respuesta,
proporcionando a través de las auloridades mmpetentes, el apoyo
conesoondiente.

6.,I.2 FUNC]ON TECNICA Y NORIVATIVA
La tey N0 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desaslres - SINAGERD, establece como ente técn¡co al INDECI encargado de la
¡mplementación de la Polít¡ca Nacional y del Plan Nacional de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres en los procesos de preparación, respuesla y rehabilitación.

'Ley 29664; D.S. Ns048-2011-PCM
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Para el cumplimiento de las funciones que establece la Ley y su reglamentac¡ón, con

Decreto Supremo N0 043-2013- PC|\¡, se aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del lNDECl, el mismo que define entre otras funciones la elaboración de

los lineamientos pafa el desarrollo de los instrumenlos técnicos que as entidades
públicas puedan utilizar para la planificación, organización, ejecución y seguim ento

de las acciones de preparación, respuesta y rehabilitación.

En tal sentido, la Dirección de Políticas Planes y Evaluación (en adelanle DIPPE), es

el órgano de línea responsable de e aborar y actualizar las propuestas de políticas,

planes y definir ineamientos estratégicos e lndicadores, bdndar asesoría técn co-
normauva sobre la organización, coordinación y arliculación de los integranles del

SINAGERD para los procesos de preparación, respuesla y rehabilitación, €alizando
el seguimiento y evaluac¡ón de su implementación en los lres niveles de gobiernd.

Los órganos de linea del INDECI son responsables, en coordinación con la DIPPE,

de identificar en el ámbilo de su competencia las necesidades de desarrollar

inslrurnentos normativos y/o mod ficarlos a ln de implementar, regular y mejorar de

manera continua los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación.

6,.I,3 CICLO DE PRODUCCIÓN NORI\¡ATIVA

Es la secuencia por la que pasa un Documento Normativo desde la conceptualización,

hasta su aprobación y ap icación, e incluye el seguimienlo y evaluación que se rea iza

durante su vigencia o necesidad de actualización acofde con la evolución juridica,

socio-económica v culluralen el oais.

Este ciclo comprende siele etapas para la emisión de documentos normativos, los

m smos que se delallan en el numeral 7.2 del presente documento. Las elapas a tener
en consrderacrón. son las sigu e'rtes:. Etapa l: P anificación. Etapall:Formulación/Aclualizacrón
. Etapa lll:Validac¡ón. Etaoa lV:Aorobación. Etapa V Difusión. Etaoa Vl: lmolernentación
. Etapa Vll Evaluaclón

6.f.4 CONCEPTOSBÁS|COS
Es el conjunto de ideas desarolladas de manera sucinta y que constituye el

conoc r¡iento fundamental sobre un determinado tema de la gestión del riesgo de

desastres o de la gestón de desastres, basada en la bibliografía actua izada, y que

permiUrá el mejor entendimienlo del documenlo normativo que lo ncluye en su

estructura. Estos no pretenden agotar el conocimiento sobre la materia, sino hacer
una breve descripc¡ón de la misma, que se c¡nsidera necesaria para facililar su

mmprensron.

']Reglamento de ofganización y Funciones dellNDEClAlt36
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6.,I.5 DEFINICIONESOPEMTIVAS
Es el conjunto de lérminos con sus respectivos significados que serán usados en el
texlo d€l documento normativo, Expresan con claridad y exactitud los aspectos
generales y dlferenciaes de cada término. El significado eslablecido es el que se
usará en el documento normat¡vo cada vez que sea citado. Debe ser concreto y no
extenderse innecesadamente.

6,2 CONS DERAC1ONES SOBRE LA ELABORACIÓN Y I/EJORA CONTINUA DE LA
NORIVATIVA

6.2.1 DOCUMENÍO NORMATIVO (DN)

Se considera como Documento Normativo del lNDECl, a todo aqueldocumenlo oficial
que tiene por objeto transmitir lnformación estandarizada y aprobada sobre aspectos
técnicos relacionados a los procesos de preparacón, respuesla y rehabiliiación, así
como fac¡l¡tar el adecuado y conecto desanollo de los procesos mencionados en las
entidades que conforman el SINAGERD.

6,2,2 REDACC ÓN DE LOS DOCUI\¡ENTOS NORI¡AT VOS
La redacción debe lener las siguentes cualidadest concreto, preciso y claro (sin

ambigüedades), a fin de facilitar la comunicac¡ón, comprens¡ón, difus¡ón y aplicación
de los objetivos que mot¡van la propuesta.

6.2.3 OBLIGATORIEDAD DE LOS DOCUIVENTOS NORI\¡ATIVOS
Los Documentos Normativos emitidos por el lNDECl, son de obllgatorio curnplimiento
según corresponda, en las inst¡tuc¡ones públicas y privadas, organismos no
gubemamentales, cooperación intemacional y soc¡edad civil que confornan el
SINAGERD, en lo pertinente a la gestión reacliva, según el árnbilo de aplicación que

especfiquen y la naturaleza del lema que regulen.

6.2.4 T¡POS DE DOCUMENIOS NORIVATIVOS
Los documentos normativos que se emitan tendrán la siguiente denom¡nación según
sea elcaso:
> Norma fécnica
> Directiva
> Lineamiento
> Guia Técnica
> lvanual

Las D recciones de Línea que propongan documentos normalivos podrán orientarse
para la ident¡ficación del tipo de documento que requ¡ere, siguiendo el Fiqbgrama para
la Ebcc¡ón de Docunentos I'lomat¡vos.

6.2.5

Durante la elaboración se mnsiderarán las siguientes denominaciones: Anteproyecto
de Documento Normat¡vo, Proyecto de Documento Normativo, Documento Normal¡vo.

> Anteproveclo de Documento Normalivo.- Se denom nará así al documento desde
su formulación hasta que el órgano proponente lo presenle ante la Dirección de



I¡]sTITUTO NACIOí'¡AL Df DÉF:I'J5A CIVII
pro.cdimiento para la flabor¿tión y Apfobación de Documentos l!or¡nativos del ¡lDECl

Politcas, Planes y Eva uación, para anális s, opinión y proceso de va idación

interna por un equipo lécnico de expertos, liderado por la DIPPE

> Provecto de Documenlo Normativo.- Es la denominación que recibe el documento

una vez cu r¡inado el pfoceso de va idación nterna y exlerna, y es remiUda para

su apr0bacr0n

> Documenlo Normat¡vo.- Es la versión aprobada oficialmente por el ente Rector y

publicado en el diario ofcial, o por el lNDECl, de acuerdo a lo que corresponda.

6.2.6 EXPEDIENTEDELDOCUIT/]ENTONORI\¡ATIVO

Se denominará asi al exped¡ente que se va formando con los archivos de la
documentación generada y actuados relevantes que se han realizado desde la elapa
de formulación hasla la de aprobación, difusión e impementación, debiendo ser
enriquecida con la documenlación que se genefe en la etapa de seguimienlo y

evaiuación. v la relacionada con la necesidad o no de su actualización.

La DIPPE conservará el expediente y es responsable de su custodia, no debiendo ser
mod ficado su conien do por ningún motivo.

vfl. DrsPosrcroNEsEsPEcrFrcAs

7.1 DE LAS ETAPAS PARA LA EMISION DE UN DOCUMENTO NORMATIVO

7.'1.1 Etaoa de Plan¡f¡cac¡ón.
Es aquella en la que elórgano de linea, de apoyo o de asesoramiento correspondienle
identfica con antcipación los documentos normativos que considera necesarios emit r
con a finalidad de dar cumplimiento a os objetivos establecidos con relación a la
implementación y ejecución de la Gestión Reactiva.

Las oroDuestas de Docur¡enlos Normativos deberán ser consideradas en el Plan

operativo Anual respectivo, con lo cua no requieren cornunicación prevla adicional
para su formulación. La oficina General de P anificación y Presupuesto - OGPP del

INDECI deberá informar a la Alta Dhección del INDECI y a la DIPPE sobre las
propuestas proyecladas.

La normativa que no fue prevista en el P an 0pefaUvo Anual, deberá sef comunicada
a la Alta Dúección del INDECI y a la DIPPE para su formulación, de acuerdo a la
secuenc¡a de la Etapa de Formulación /Actual¡zación,

7.1.2 EtapadeFormulación/Actualizacion.
Los documentos normalivos inician su emisión con a etapa de formulación; cuando
se lrate de Documentos Normativos aprobados, pueden requerir pasar cada periodo

de liempo. por la etapa de actualización.

En la elapa de forrnu ación, con fines descriptivos y como marco feferencial pafa su

aplicación, se debe seguir la siguiente secuencia:
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" Diaonóstico de la situación o Problema ldenlificado; información que se utiliza
para establecer el docurnenlo normativo, de acuerdo a las necesidades,
descripción detallada de la siluacón o requerimientos del SINAGERD para el
cumplimiento de los objetivos planteados en los procesos de preparación,
respuesta y rehabilitación. Para el logro de esla acción se pueden realizar
estudios de casos, investigaciones, líneas de base, evaluaciones que ayuden a
visualzar a problemática a solucionar

r' nvestiqación de información disoonlble: Revisión de documentos b b iográficos
entre otros de experienc¡as s¡milares, que se vienen ejecutando en otros pa¡ses

con características similares y que contribuyan en el proceso análisis. Es
importante revisar publicaciones y sistematizaciones disponibles en el pais,
disponible en rnedio virtual o flsico.

Al término del anál¡sis realizado, el órgano proponente adjunta un informe técn¡co
considerando el siguiente contenido:

. Ladescr¡pc¡ón de la prcblemát¡ca que moliya la propuesia

. E1 propós¡ta y objet¡yo que se persigue con la emis ón del documento normat vo
(por ejemplo cubnr un vacio normativo ex¡stente o complementario, ampliarlo,
actualizarlo, reemplazarlo, enlre otros).. La just¡f¡cac¡ón en caso exista algún documento normativo vgente que regule el
mismo ter¡a.. Elanárslsque asegure que no colisione con otra norma que seguirá vigente o que

no hay superposición de func¡ones alnormar el tema propuesto.
. La base /egal que lo faculta para regularsobre eltema propuesto.
. El tipo de norna qxe va a proponer.
. El resulkdo y el inpacta que se espera del documento normatvo una vez

40r00400.. La v¡abilidad y su aplcabildad.

El informe técnico comunicando la iniciativa de ernisión de un Docur¡ento Normativo
debe ser enviado a la DIPPE, informando sobre el t po de Normaliva a desarrollar
acorde a las definiciones de la presente directiva La DIPPE da el visto bueno y
comunica a la Secretaria General para la aprobación y el inicio de eiaboración del
Anteproyecto.

v' Elaboración de Anteproyector La dependencia que propone una normativa, a

través de sus equipos técnicos redactará el Documento Normativo propuesto, al

término del cual se eleva a la Drrección de Polilicas, Planes y Evaluaclón -
DIPPE, d¡cho documenlo que se denominará "Anteprcyecto de Documento

Nonnativo", dando inicio al trámile respectivo.

La dependencia del INDECI formulará el Anteproyecto respetando las normas

del corecto uso del idroma y la redacción (léxlco, gramática, semántica, sintaxis,

ortografia, est¡lo, etc.); asi mmo de asegurar la conecc¡ón de estilo, orienlado a
que ellexto sea de fácil comprensión, coherente y enfocado al público objetivo

alque está dirgido.
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La DIPPE recibe y evalúa e anteproyecto, en un plazo no mayor a cuarenla (40)

horas laborables o cinco (05) dias hábiles aprueba el jnicio de la etapa de

validación. Inmedialamente después, la DIPPE conforma y lidera un comité

técnico, integrado por un representante de cada óIgano involucrado

d rcctamente con eldocumento, iniciando el proceso de validación.

De la actual¡zación, por su naturaleza los documentos deben ser aclualizados de

acuerdo al avance y cambios en la normatividad vigenle o evolución administrativa,

técn ca y funciona del SINAGERD relacionada a los procesos de la Gestlón Reactiva,

pof lo que debe ex stir una Íneiora continua de as mismas.

Para el caso de la actual¡zación de úr, "documento normativo' se deberá segu¡r el
procedimiento descrilo para la formulación en el acápite respectivo de la presente

directiva, según tipo de documento, inlegrando un análisls de impaclo de la vigencia

de la norma en la normatividad insttucional o sectorial.

El órgano proponente acompañará la nueva propuesta de actualización con el

sustenlo técnico y el deiale de los cambios sustanciales que contenga la nueva

versión que justifique la necesidad de aclualzación. El proyecto de la nueva versión

deldocumento normativo debe ser evdente y sustancialmente diferente, de no haber

sustento necesario no orocederá el oroceso de aciual¡zación.

7.1,3 Etaoa de Validación.
Entendida como las acciones que permiten comprobar la viabilidad aplicativa y

apropiación del anteproyecto al satisfacer las necesidades de los entes conlormantes

del SINAGERD. Para el caso de la presente direct¡va se han contemplado dos tipos

de validaclón la validaclón institucional (interna) y la validación con operadores del

SINAGERD (externa), esta ú lima puede ser con expertos, con diversos operadores

dei nivel nacional, regional y/o local acofde aliipo de norma a emitif, según pert nenc a

y que se realiza antes de plantear la aprobación oficial de la propuesla.

La valid ación intern a de "anteproyecto", es la nte racc ón de los especial stas lN DEC I

conslituidos en un comté técnico, liderado por la DlPPE e integfada por los

Íepresentantes de los órganos involucrados, con el fin de enriquecer y recoger las

ooiniones técnicas mmolementarias

La validaclón externa, para esle caso la DIPPE de acuerdo a su compelencia

coordlnará con Ias Direcclones Desconcentradas del INDECI y eleculafá reuniones

técnicas con expertos, unidades orgánicaso dependencias institucionales, sectoriales

e ¡ntersectoriales, instancias de cooperación internac¡onal, Sur-sur u otros que se

estime necesa o, según conesponda al contenido de la propuesta, para enriquecerla

con sus perspectivas y opiniones, a fn de darle consislencia. Elproceso de validación

externa no debe ser r¡ayor a los tre nta días hábiles, después de culminado la

validación interna.

Dependiendo de la natura eza de la norma, la DIPPE en coordinación con el órgano
proponenle podrá solicitar que exista, adicionalmenle, una d/scusón públ¡ca que

incluya la publicación en el portalweb del INDECI a lin de recoger opin iones y aportes
a los anleproyectos de los diversos entes miembros del SINAGERD. La DIPPE

solicitará a la Ofici¡a General de Tecnologias de la lnformación y Comunicación -
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OGTIC, un espacio de dedicac¡ón exclusiva en el portal web inst¡tucional para la
publicación del anteproyeclo de documento normativo, del mismo modo coord¡nará
con a Oficina General de Comunicación Social - oGCS la publicación de esta
decisónene DarioOiicialE Peruano, en elcualse da a conocerque elAnleproyecto
está en discusión pública. El periodo de permanencia en la págna web no debe
exceder a quince (15) días hábiles; se debe indicar que los plazos rigen a partir del
primerd¡a de su publicac¡ón y culm¡nan alcese del mismo.

Para la evaluación de aportes la OIPPE junto a la dependencia proponente del
NDECI, procederán a analizar e idenlificar aquellos aportes que pueden mejorar

conceptos, procedimentos y demás disposiciones del Anteproyecto. Cada aporle
recibido, en medio impreso o magnético, será sujeto de revlsión valorando su
contenido, sugerencias, observaciones, omisiones y otros, que ameriten ser
incorporados o no en el texto del Anleproyecto.

7.1.4 EtaDa de ADrobación
Culm nado el proceso de validación y realzado los ajustes al Anteproyecto, a etapa
de aprobación lendrá la siguiente secuencia:

La DIPPE rem¡tirá el Proye cto de Documento Normaliyo concluido a la Ol¡cina General
de Asesoria Juridica- OGAJ.

La DlPPEen coordinación con la dependencia proponente del NDEC presentará el
Proyecto de Documento Normativo a la oGAJ, adjunlando el expediente con los

siguientes contenidos:. Los antecedentes y expos¡ción de motivos3,. El informe / sustento lécnico fespectivo,. El texto complelo de proyeclo propuesto, en vers ón mpresa y electrónica en el
programa Word. Los aportes recrbidos en la fase de validación, incluyendo e formato de
validac¡ón institucional.

La OGAJ será la encargada de elaborar el informe legal y la prcpuesta de Resolución
respectiva. Si se encontraran observaciones de carácter legal o jurÍdico que no son
favorables al Proyecto, rea izara un informe detallando las observaciones y

comenlarios correspondientes.

La OGAJ hab¡endo emitido expresamente opin¡ón favorable sobre el Proyecto de
Documento Normativo remitirá el expediente a la Secrelaría Generaldel INDECI para

aprobaclón de la Alta Dlrección o remisión al enle Rector, según sea el caso.

La DIPPE rea izará el segulmiento del trám te que corresponde hasta alcanzar la

aprobación y oficiaiización del Proyecto de Documento Nomativo propuesto.

En caso de retomo del Proyeclo de Documento Nomaiivo del ente Reclor al INDECI

con observaciones, la DIPPE junto a la dependencia proponente del INDECI y la

tr Debe ser elaborada por €adá lJnidad que preteñda normar alguña situación de hecho o modil¡car
alguna norma vig€nte.

l0
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oGAJ, en coordinación con la Secretaria Genera, levanlarán las observactones

realizadas en un lienpo 10 mayo' a s ete (07) dias aborables.

7.'1.5 Etapa de Difusión
Tiene por objetivo poner a disposic¡ón el Documento Normativo aprobado a todas las

unidades orgánicas, dependencias, entdades, inslituciones y organismos que

conforman eISINAGERD, priorzando a aque las que están dlrectamente involucradas

en su aplicación. Para este fin se util¡zará la publicación en medios impresos,

elecirónicos, magnéticos y virtuales, en versión f¡ja (formato pd0, que pueda ser
accesible desde ¡nternet.

La oficina Gene¡al de Comun cación Social será la encafgada de difundir una vez

aprobada la norma a través de los medios de comunicación existentes.

La Secretaria Generalserá la encargada de difund¡r eldocumento normativo aprobado

a todos los órganos de linea, apoyo y asesoramienlo, a las Dirccciones

Desconcentradas del INDEC , asícomo a todos los enles del SINAGERD en los lres
nive es de gobierno

Las Direcc¡ones Desconcenlradas del lNDECl, serán responsables de garant¡zar la

d¡fusión en todos los gobiemos regionales y locales.

Para una mejor distrlbución se puede valoraf la necesidad de imprimir ejemp ares en

se e, en función al número de destnatarios y cons¡derando la disponibilidad
presupuestal para tal fin.

7.1,6 EtaDa de lmDlementación
Tene como objetivo asegurar la adecuada aplcación del Documenlo Normalivo (DN),

a través de su socialización en ser¡inaíos, taleres, eventos o reuniones lécnicas,
presenciales o a distancia, dLrigidos a las dependencias comprendidas en el ámbito

de aplicac¡ón. Esta etapa incluye la ¡denl¡ficación de las necesidades de capac¡tación
y asistencia lécnicas en tomo al DN, y su correspondiente alención.

Las Direcclones Desconcentradas del INDECI (DDl)son las responsables de asegurar
la adecuada aplicación del documenlo normativo, mediante la asistencia lécnica y

permanente acompañamiento a los gobiemos reg¡onales y locales, con el
asesoramiento de la DIPPE.

La DIPPE será a responsable de a asistencia técnica a los Sectores y otras insiancias
de nivel nacional inlegrantes del SINAGERD. Todas las dependencias de INDECI

deben conocer los DN aprobados y de ser requeídos apoyar en su implementación.

Un plan de ¡mplementac¡ón del DN aprobado debe ser diseñado y presenlado a la

Alta Dirección por la DIPPE, en coordinación con las Direcciones y oficinas de

INDEC, incuyendo a las DDl. Este plan ncluirá accones de seguimlento y

evaluación. El p/an debe incluir objetivos, actividades, recursos necesarios,
cronognma y responsables (ver anexo 3).

ll
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7.1.7 EtaDa de Evaluación
Esta etapa permile valorar la eficacia y utilidad del DN en la soluc¡ón de la situación
y/o problema que genefó su emisión, medianle el seguimiento de su ap icación, la
valoración de opiniones del percona operalivo y de expertos, la evaluación de
indicadores de resultados e impacto de los proyectos, las intervenciones y actividades
realizadas, derivadas de la aplicacón del DN.

La evaluación de los Documentos Nomativos Aprobados, puede realizarse a través
de criterios como la pertinenc a, eficacia, eficiencia e impacto, en tal sentido la DIPPE
rea izará el mon toreo y seguimiento a parlir de ind cadores y variables que serán
medidos periódicamenle, pudiendo realizar evaluaciones intermedias o finales para

medir el avance o el impacto de la aplicación de los documentos normalivos,
respectivamente. Ad¡cionalmente la DIPPE puede realizar estudios de caso o
investigaciones que permiian la revisión de las normas vigentes para su adecuación
o aclualización.

7,2 Documenlos Normativos seqún tipo:

7.2,1 Norma Técnica INT):

a) Def¡n¡ción: Documento de mayor jerarquía lécnica especializada que emite el
lNDECl, regula los dlferentes ámbitos inherentes a los procesos y subprocesos
de preparación, respuesta y rehabilitación de la gestión reactiva.

Las NT establecen disposiciones sobre intervenciones, estrategias, objetivos,
procesos tecno ógicos, procedimientos y/o accones, que contribuyen a la mejor
aplicacón de técnicas y servlcios en los operadores del SINAGERD así como
mejorar la calidad y seguridad de las intervencones en geslión reactiva delriesgo,
en cump¡im¡ento de las dispos¡ciones legales vigenles.

La elaboracrón de una NT es1á basada en resullados de la experiencia, los

avances de la ciencia y del desarrollo tecno ógico, de tal manera que se pueda

estanda¡zar las caracteristcas técncas que deben reunir procesos, servicios y
productos de la gestión reactiva.

Están basados en la rev¡sión de la mejor ev¡dencia técnica y científica existente y
disponib e, y busca resultados óplimos de beneficio para a población objetivo. Su

aplicación es de carácter permanente, su cur¡plimento es ob igatorio, y

comprende los aspectosde prestación, organizacón, financamienlo ydegestión,
y otros aspectos regulatorios de la gestión del fiesgo de desasfes.

La propuesla de creación de una NT puede provenir desde el inlerior de Comilés
o Com slones fécnicas, Académ cas y Científicas, o desde una entidad privada

o pública con interés en un tema

l
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Ámbito de aplicación: Es de ap icación en todos los órganos del lNDEcl, asÍ

como de ¡as entidades conformanles del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo

de Desastres.

Asimismo, son de aplicación obligaloria las NT, que por su conlenido, están

orentadas a olras personas nalura es o juríd cas, del sector púb ico y prvado,

según coresponda y lo que indique expresamente el lexto del Documento

Normat¡vo aprobado.

Aprobac¡ón: Requiere aprobación del lNDEcoPl por serde su competenc¡a.

Estructura: Tiene la siguiente eslructura minimai
> fítulo: Expresa de manera concreta el conlenido de la NT

> F nalidad: Descrlbe el efecto o impacto que se espera alcanzar con la
oarticioación de la NT.

> objet¡vos: Describe los logros que se esperan alcanzar con la aprobación de
la NT; puede considerarse Objetivos Generales, y Objetivos Especificos,

según corresponda, los cuales deben servir para orientar la medición y

anál'sis de los resultados de sJ ap icaciór
> Ambiio de Aplicaclón: Límites de aplicabilidad de la NT, de acuerdo a la

presente norma. Deline las organizaciones, instanc¡as o personas naturales

o jurid¡cas del Sector público y privado que deben apl¡car lo que la NT

drspone.

> Base Legal: Precsa los dispositivos legaes vigentes directamente

relacionados con la NT v oue sustelran su enrsión
> Disposiciones Generales: Eslablece aquellas dispos¡ciones de carácter

general, que s¡rven de marco para el mejor entendim¡ento y aplicac¡ón de la
NT, puede incluir en algunos casos defniciones operativas.

> Disposiciones Específicas: Eslablece aquellas disposiciones de carácler
particular y deiallado sobre el teÍna que se requiere normar, a lravés de

intervenciones, estrategias, objelivos, procesos lecnológicos, procedimientos

y/o acciones admin¡strativas que sedeben efectuar y con los que se pretende

oblener determinado resultado.

> Componentes: Conjunto de disposiciones lécnicas que orientan las

acUvidades en los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación, asi

como en cada uno de los respectvos sub procesos.

> Responsabilidades: Define las instancias y funcionarios responsables de

cumpl¡r y hacer cumpl¡r lo dispuesto en la NT, en los diferentes niveles de

inlervención.
> Disposicones Finalesr Cuando sean necesaíasr se incluirán las directrices

complemenlarias que se orienlan a la lmp ementación de la NT aprobada, así

como la indicación de término de efecto de aquellas que las preceden o las
que se opongan.

> Anexos: l\¡odelos, inslructivos, flujogramas, formalos, formularios y otros que

se puedan adjuntar debidamente ordenados y numefados, es opclonal según
la neces dad de a NT.

> Bibliografía: Re ación de referencias bibliográficas actualizadas que

confiman y sustentan los conceptos y definiciones mencionados en el
desanollo de Ia NT.

D)

Gl

d)
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7.2.2 DTRECT|VA

a)

D)

Definición: Documento normativo con el que se establece aspeclos técnicos y
operativos en materias específlcas y cuya emisión puede obedecer a lo dispuesto
en una norma legal de carácter general. Puede estar referida al desarrollo de los
procesos de preparación, respuesta y rehab¡l¡tación. Su apl¡cac¡ón es de carácter
permanente y de cumplim¡enlo obligatorio de parte de los órganos de línea, de
apoyo, asesoramiento, COE y órganos desconcentrados del lNDECl.
Ambito de aplicación; Es de aplicacón de todos los órganos del lNDECl, así
como de las enUdades conformantes delSistema Nacionalde Gestión del Riesgo
de Desaslres - SINAGERD.
La Directiva según su contenido, puede ser de alcance nacional, incluyendo a
determinadas organizaciones, instancias o personas

Aprobaciónr La Directiva es apmbada por el lNDECl, mediante Resolucón
Jefatural, en algunos casos que ameriten puede ser e¡evada al ente Reclor y
aprobada por é1, mediante Resolución l\4inislerial.

Estructura: T ene la siguierle eslructura niriÍra:
> Tilu or Expresa de manera concreta el contenido de a Directiva
> Fnalidadr Describe el efecto o impacto que se espera alcanzar con la

oarticioación de la Directiva.
> Objetivos: Describe los logros que se esperan alcanzar con la aprobación de

a Direcliva; puede conslderarse objetivos Generales, y objetivos
Especificos, según corresponda, los cuales deben servir para orientar a

medición y análisis de los resultados de su aplicación.
> Ambito de Aplicación: Limites de aplicab¡l¡dad de la Directiva, de acuerdo a la

presente norma. Define las organizaciones, instancias o peÉonas naturales
o jurídicas del Sector público y privado que deben aplicaf lo que la Dlrectiva
drspone.

> Base Legal: Prec¡sa los d¡spos¡tivos legales vigentes directamente
relacionados con la Directiva v aue sustentan su em¡s¡ón.

> Disposciones Generales: Establece aquellas disposiciones de carácter
general, que siNen de marco para el mejor entendimiento y aplicación de la
Dlrecuva, puede incluir en algunos casos definiciones operativas.

> Dispos¡c¡ones Especilicas: Establece aquellas disposiciones de carácter
particular y delallado sobre eltema que se requiere normar, y con los que se
prelende obtener determ nado resultado

> Responsabilidades; Define las instancas y funcionarios responsables de

cumplu y hacer cumplir lo dispuesto en la DlrecUva, en los diferenles niveles
de intervención.

> Disposiciones Finalesi Cuando sean necesarias, se incluirán las difectrices
complementarias que se orientan a a mplementación de la Direcliva

aprobada, asl como la ndicación de término de efecto de aquellas que las
preceden o las que se opongan.

> Anexos; l\¡odelos, instructivos, fujogramas, formalos, fomularios y olros que

se puedan adjuntar debidame nte ordenados y numerados, es opcionalsegún
la necesidad de la Directiva.

c)

q)



INSTI1UTO NAC:Of$AI. DT OEfENSA CIVIL

Pro.edim¡enlo para la Flabor¿ción V Aprob¡ción de Docunrcntos Normativos d€l INDEc!

7.2.3 LINEAMIENTO

a) Definición: Documento nomativo con el que se establece un conjunto de

medidas especificas que determina la forma, lugar y modo para llevar a cabo la
lr¡plementación de los procesos de prepafación, respuesla y rehabilitación.

b) Ámb¡to de apl¡cación: Es de aplicación en todas las entidades conformantes del

Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desasires - SINAGERD, asi como

de los órganos del lNDECl, según su contenido, puede ser de alcance nacional,

incluyendo a determinadas organizaciones, instancias o personas.

c) Aprobac¡ón: El lineamienlo es elevado al ente Rector y aprobada por é1,

mediante Resolución lVinisterial.

d) Estructura: Tiene la siguiente eslructura m¡nima:

> Titulo: Expresa de manera concreta el contenido.

> Finaiidad; Describe ei efecto o r¡pacto que se espera alcanzar.
> objet vos; Describe los logros que se esperan alcanzar con la aprobación de

los lineamienlos; puede mnsiderarse objet¡vos Generales, y Objetivos

Especifims, según cofresponda, los cuales deben servir para orientar la

medición y análsis de los resultados de su aplicación.
> Ambilo de Aplicaciónr Define las organizaciones, instancias o personas

naturales o jurídicas del Sector público y privado que deben aplicar lo que el

lineamiento dispone.
> Base Legal: Precisa los dlspositivos legales vigentes dircctamente

relacionados y que sustentan su em sión

> Disposiciones Generales: Eslablec€ aquellas disposiciones de carácler
general, quesirven de marco para el mejor entend¡miento y aplicac¡ón, puede

incluir en algunos casos definiciones operativas.
> Disposiciones Especíiicas: Eslablece aquellas disposiciones de carácter

particu ar y detallado sobre el tema que se requiere nomar, y con los que se
pretende obtener determinado resultado.

> Responsabilidades: Define las instancias y funcionados responsables de

cumplir los lineamientos, en los diferentes niveles de intervenclón.
> D spos ciones Finales: Cuando sean necesarias, se ncluirán las directdces

complemeniarias que se o entan a la implementación del lineamienlo

apmbado, asi como la indicación de tém¡no de efecto de aquellos que las
preceoen 0 as que se 0p0ngan

> Anexos: modelos, insfuctivos, flujogramas, formatos, formularios y otros que

se puedan adjuntar debidamenle ordenados y numerados, es opcional según
la neces¡dad.

a)

0)

7.2.4 GUIA TECNICA

Defin¡ción: Documento nomativo con el que se define por escrito y de manera
detallada el desarrollo de determinados procesos y procedimientos técnicos. Aqui
se establecen procedimientos, melodologías, instrucciones e indlcaciones que
pemiten al operador seguif una determinada orientación hacia el objetivo.
Ambito de apl¡cac¡óni Es de aplicación de todas las entidades conformanles del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, asi como
de los órganos del lNDECl, según su conlenido, puede ser de alcance nacional,

ncluyeldo a dele.nrnadas orgarizacones. irstanc'as o personas.

l5



¡NST'TU"TO NACIONAL DT DEFTNSA CIV¡L
procedimiento paf¿ la €labor?ción y Aproba{ion de Do€umenlos Normativos del INDECI

c) Aprobación: Es aprobada pof el lNDECl, mediante Resolución Jefaiural; en
algunos casos que ameriten puede serelevada al ente Rector y aprobada por é1,

mediante Resolución Ministerial.
d) Eshuctura: Tiene a s guiente estructura mínima;

> Títulor Expresa de manera concrela el conlenido.
> Finalidad: Describe el efeclo o ¡mpacto que se espera alcanzar.
> objetivost Describe los logros que se esperan alca¡zar con la aprobación de

la Guía Técnicai puede considerarse objetivos Generales, y objetivos
Específicos, según coresponda, los cuales deben servir para orientar la
med¡c¡ón y análisis de los resultados de su aplicación.

> Ambto de Aplicación: Define las organizaciones, inslancias o personas

naturales o juridicas del Sector público y privado que debe¡ aplicar lo que se
drspone.

> Nombre del proceso o Procedimiento a estandarizar. ldentil¡ca con precisión

el oroceso o Drocedimiento a estandarizar.
> Consideraclones Generales: Aspectos necesados de prec sar para un mejor

entendimiento y apiicación, puede incluir entre otros: defniciones operativas,
conceptos bás¡cos, requerim¡entos básicos (Recursos Humanos, ¡,¡ateriales,
Equipos entre oiros).

> Consideraciones Especificas: Señala los aspectos que, siendo particulares o
singulares pueden pfesenlarse y deben ser considerados paÍa asegurar el
cumpl¡mienlo del objetivo, incluye:

o Descripción detallada del proceso o procedimiento. Es la descripción
sister¡ática de cada paso del pfoceso o procedim ento a estandarizar,
Puede incluir diagramas o flujogramas del proceso o procedimiento.

> Recomendaciones (de sernecesarias): Resaltan aspeclos cr¡t¡cos necesarios
para la adecuada aplicación y cumplimiento de la Guia Técnica.

> Anexos: [,4odelos, instruct vos, flujogramas, formalos, formuiarios y otros que

se puedan adjuntar debjdamente ordenados y numerados, es opcional según
la necesidad.

7.2.5 MANUALES

a) Definic¡ón: Instrumento admin¡strativo quecont¡ene en forma explic¡la, ordenada
y sister¡ática información sobre objetivos, pollticas, atribuciones, organización y
proced mienlos de los órganos de una lnstitución; así como las instrucciones o
acuerdos que se consideren necesarios para la ejecuclón dellrabajo asignado al
personal, ten¡endo mmo marco de referenc¡a los ob¡et¡vos de la inst¡tución.

b) Ámbito de aplicaciónr Es de aplicación de lodas las enlidades conformantes del

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, asi como
de los órganos del lNDECl, según su contenido, puede ser de alcance nacional,
incluyendo a determinadas organ¡zac¡ones, instancias o personas.

c) Aprobac¡ón: Es aprobada por el lNDECl, medianle Resolución Jefatural; en

algunos casos que ameriten puede ser elevada al ente Rector y aprobada por é1,

mediante Resolución lVinisterial.

d) Estructura: Tiene la s¡guiente estructura min¡ma:

> Titulo: Expresa de manefa concreta el contenido
> Finalidad: Describe e efecto o impacto que se espera alcanzar.
> objetivosr Describe os logros que se esperan alcanzar con la aprobación de

la Guía Técn¡ca; puede considerarse Objetivos Generales, y Objetivos
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Específicos, según corresponda, los cuales deben servir para orientar la

medición y análisis de los resultados de su ap icación.

Ambito de Aplicación: Defne las organizaciones, instancias o personas

naturales ojuridicas del Sector público y privado que deben aplicar lo que se

drspone

Nor¡bre del proceso o Procedimiento a estandarizar. ldenlifca con precsión

el proceso o procedimiento a estandarizar.

Consideraciones Generales: aspectos necesarios de precisar para un mejor

entendimienlo y aplicación, puede incluir entre otros: defin ciones operativas,

conceplos básicos, requerimlentos básicos (Recursos Humanos, lVateriales,

Equipos entre otros).

Conslderaciones Especlficas: Señala los aspectos que, siendo particulares o

singulares pueden presentarse y deben ser cons derados para asegurar el

cumplimienlo del objetivo, lncluye:

o Descripción detallada del proceso o proc€dimiento. Es la descripción

sistemática de cada paso del proceso o procedimiento a estandarizar.

Puede incluir diagramas o fluiogramas del proceso o procedimiento.

Recomendaciones (de sef necesarias): Resaltan aspectos críticos necesarios
para la adecuada aplicación y cumplimiento de la Guia Técnica.

Anexos: lvodelos, instructivos, fujogramas, fofmatos, formularios y otros que

se puedan adluntar debid amente ordenados y nur¡erados, es opcona según

la necesidad.

7,3 OTROS ASPECTOS RELACIONADOS A LA EMISIÓN

7.3.1 De la Numeración La NT tendrá una numeración identilicatoria correlaliva v
especlfca para cada una de ellas, esfucturándose de la siguienle manerar Tipo de

documento, numeración (tres cifras arábigas) - siglas del INDEC|/siglas del organo
Drooonente - Versión.

E emplo
¡ Norr¡a Técnica NTGR N"001-INDEC|/DIPRE - V.01.t Directiva N0 001 - INoECUDIRES - V.01
.:. Lineamienlo No 001 - INDECI/DIREH - V.01
.t Guía N' 001- INDECUDEFOCAP - V.01

¡ lvanual N0001-INDECUD RES - V.01

El número identiicalorio asignado devendrá en invariable, salvo en lo referenle al

número de versión deldocumento, la cual podrá modificarse pof actualización de su

contenido. La modiflcación del tílulo del documento nomativo genera

obl¡gatoriamente la modif cac¡ón del número identificatorio.

7.3.2 De la presentación de la vers¡ón impresa. La versión lrnpresa de cada proyecto

será presentada por la DIPPE, tomando en consideración la disposición emitida por

la Secretaria General, referida a la presentación de los documentos que salen de la
institución. Se puede registrar en la verslón impresa, los sellos y visto bueno de las

instancias correspondientes, en oden de jerarquia, de abajo a arriba, en el nafgen
izquierdo de cada hoja.

17



INsTITUTO NAC¡ONAT DE O€FENSA CIVIL
Procedir¡iento párá lá El3bora.ió¡ y Aprob¿clófi de Do.Ume loe Normativos del lfilDECl

7.3.3 De las recomendac¡ones para la formulac¡ón de Planes. Para el caso de la
elaboración de Planes estos se enmarcan dentro delArtículo 39 del reglamento de la
Ley 29664, e cual establece la formulación de los s guientes Planes: de Preparación,
0perac ones de Emergenc a, Educación Comun ta a, Rehabilitación y Cont ngenc a.

Estos planes son derivados del Plan Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres y

deben tener objetivos claros, p€cisos y coherenles, debiendo expresar de manera
sir¡p e y concisa su aplcación e mpler¡enlació¡,

Los planes tienen la misión de cumplir un coniunto de actividades que alejecularse
permitián mejorar la intervenc¡ón asi como los conocimientos de autoridades,
funcionarios, y población en general frenle a cualquier escenario de riesgo que pueda

identificarse o la concfetzación de un riesgo, para luego recuperar a la población

afectada. En esa medida todo Plan debe tenef, en su estructura de manera obligatoria
un presupuesto para ¡a ejecución del mismo, lo cual debe ser cons¡derado dentro de
los lineamientos.

7.3.4 De la base legal en los Proyectos de Documontos Normativos. Cada pfoyecto de
documento normativo debe contener a re ación de dispositivos legales vigentes en
orden jerárquico, ¡ndependienle delorden cronologico, y solo se considerará aquellos
que tengan relación directa con el contenido deldocumenlo normativo propuesto. No

corresponde invocar a la Constilución Politica, por ser la norma fundamenlal del
Estado, tampoco aquelas normas que resulten derogadas porefecto de la apfobación
del documento normativo DroDuesto.

7,3.5 De la b¡bl¡ografia en los Proyectos de Documentos Normat¡vos. La referencia
bibliográfica contenlda en el lexto de un documento norr¡ativo cumplirá con la
siguiente indicación para el caso de llbros: Apellido del autor, Inicial del nombre (año

de publicación), Titulo de libro, N0 de edición. Editorial. Ciudad de publicación.

En caso de un ar'liculo en revista periodística: Ape lido del autor, Inicial del nombre
(año de publicación), Titulo de arlícuo,Ttulodelapublicación,volumen 10páginay
última ctada.

Cuando la bibliografia incluya citas de páginas de inlernet, se releírá:
Autor/responsable (fecha de publcación). Titulo (edición), disponible en línea, lugar
de publicación: editor disponible en (especficar la dirección electrónica), fecha de
visita.

Solo se incluirá las referencias de internet de páginas formales e internacionales
rec0n0ctdas.

Soo se aceplará como bibliografia válida a aquella que sea menor de 10 años de

anligüedad.

7.3.6 De los Anexos. Contenen la información que es compementaria, arnp ialoria y/o

explicativa del texto princ pal, debidarnente numerados para facilitar su identllicación
y deben ser menc¡onados en eltexto principal.
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tx.

VIII. RESPONSABILIDADES
gl cLrrnpl¡miento oá la presente norma es responsabilidad de los Órganos de Línea, Apoyo,

Asesoram¡ento del lNDECl, aslcomo del Centro de Operaciones de Emergencia Nacional.

DISPOSICIONES FINALES
Las propuestas de Documento Normativo que a la fecha de aprobación de la presente, se

encuentren en proceso de lormulac¡ón deberán adecuarse a lo d¡spuesto en la presente

norma.

X. ANEXOS

t9
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ANEXO 1

SECUENCA LÓGICA DE LAS ETAPAS PARA LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE
DOCUMENTOS NORMATIVOS

E IATA UC TLAI\ITIUAUIUL.

. II. ETAPA DE FORI\¡ULACIÓN/ACTUALIZACIÓN I

2 1 Fase de Análisis de a necesidad del documenlo normativo
2.1.1 Diagnóstico/situación del problema

2.1.2 Investigación de información disponible

2.1.3 Diagnóst¡codecapacidades organ¡zacionales
2.1.4 ldentlficacón y análisis de alternalivas
2 1.5 Fomulacón de Anteproyecto

2.2 Fase de Comunicación a la Dirección de Políticas, Planes y Evaluación - DIPPE
2.2.'1 Remis¡ón de Anteproyecto de Documento Normaüvo
2.2.2 Informe Técnico

II . ETAPA DE VALIDACIO\ DEt DOCUIT¡ENTO i

3.1.1 Validacióninterna
3.1.2 Validaciónexterna
3.1.3 Evaluación de aportes

3,1.4 Ajustes al anleproyecto

3.1.5 Elaboración del exped¡en1e conlenjendo el P[oyecto de documento
Normat¡vo validado

3 1.6 Remisión de expedienle a oficina General de Asesoría Jurídica

IV. ETAPA DE APROBACION

4.1 De la oficina General de Asesoría Juridica
4.1 1 Receocón de Provecto de documenlo norr¡ativo
4.1.2 Elaboración del informe técnico legal
4.1.3 Elaboración de Exposición de mot¡vos

4.'!.4 Elaboración de Norma (Resolución M¡nisterial, Jefatural, Etc.)
4.1 5 Remisión a Secretaria Genefal

4.2 De la Secretaría General
4.2.'1 Recepc¡ón de exped¡ente conteniendo proyecto de documenlo normativo
4.2.2 Remisión a Presidencia del Conseio de lt¡inistros

ETAPA DE DIFUSIÓN

i VII. ETAPA DE EVALUACION

20
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ANEXO 2

HOJA DE VALIDACION INTERNA

DIRECCION DE POLITICAS PLANES Y

EVAI-UACION - DIPPE

HOJA DE VATIDACION INTERNA

DOCUMEI\¡fO AVALIDAR

¡,|iEOOOX RE9PO¡FABII

FECHA DE REUNIóN

TI'iA ¡E REUITIó

FUNCIOÑARIO DIPPE PARf ICIPAÍ\¡TE

II|TEGRAXTES DÉ! Cor|ffÉ O€ VAI|DAC|ó

APELLIDOYNON4BRE DIRECCIÓN/AREA

1

2

4

5

6

7

OBsE¡VAC¡OI{ES ¡X FO¡MA

OSSERVACION D€ FORMA

DIRECCIóN QUE

OBSERVACIóN

DIRECCIóN

RESPONSABLE

OBSERVACION

I

2

3

5

2l
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DIRECCION DE POLITICAS PI.ANES Y

EVALUACION

HOJA DE VATIDACION INTERNA

o0sE{vactoxEs D€ Fo¡rDo

N9 OS9ERVACIóN DE FONDO

otREccroN QUt

OBSERVACION

DIRECCION

RTsPON'q8LE

oSSERVACtON

I

2

3

5

acuERDoS ¡r€r.coMtfÉ D€ va(DAoon¡ | 5t I No

APROBA¡ IL DOCUÍ\/I¡IO I ICNICO EN ST' VENgON P8€SEIITADA

LEVA¡{TAN OBSIRVAOOI{ES Y PROGMMAR PiOXMA REU¡{ION

REFORMULAÁ OOCUMENTO Y PROGMMAR PRóIMA REUNIÓN

OÍROS ACUEROG Y COMPiOMISO6 DEL COMIÍÉ REVISOR

FI¡MA D€ 16 PAX¡CIPAI{ITS:

v'trD|RECC|O O|PPE
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ANEXO 3

MODELO DE PLAN DE IMPLEMENTACION DEL DOCUMENTO

NORMATIVO

1, OBJET VO

Guiar la Elapa de lmpler¡entacón de 1a... (Nombre del Docurnento Normativo). . que

asegufa la interpretación y ap icación adecuada del r¡encionado DN

2, AI\¡BITO DE APTICACIÓN

El presenle Plan de lmplementación es de aplicación por... (Órgano responsable de la
ejecuc¡ón delplan)...

3. BASE LEGAL
R.J. N'.......-lNDECl que aprueba el Procedimiento para la Elaboración y Aprobación de

Documenlos Normauvos del lNDECl.

4 ACTIV DADES A REAL ZAR

4.1 Act vidades de Difusión
. Remitir oficios a Sectores, Gobiernos Regiona es y Locales, según corresponda. Publlcación en el portalde inlernet lNDECl, congreso y olros actores relevantes

deISINAGERD. Remisión por coneo eleclrónico a determinados destinatarios del SINAGERD.. lmpresión de t¡raje para difus¡ón, según d¡sponibilidad presupuestal o soporte de

¡nst¡tuc¡ones colaboradoras.. Presentación oficial (conferencia de prensa, evento de difusión, otro).

4.2 Actividades de Asistencia Técnica y Pedeccionamiento
. Seminarios. Reuniones técn cas. Eventos. otros

4.3 Aclivdades de dotación (de ser necesario)

' EquiPamienio. lnfraestructura. lvateriales
. ¡nsumos. Ofos

4 4 Presupuesto Referencial
l\¡ontos estimados por aclividad y fuente de financiamiento, inclusive a geslionar sl no
actá^ 

^roc'r^r'6.tá.1.c

4.5 Actividades de Gestión del Financiamienlo de la lmp ementación

Quien es el responsable de las actividades dentro del órgano a caruo de la ejecucón
del plan.

Para que se desljnara ese financ¡am¡enlo.
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5. RECURSOS NECESARIOS
Recunos Humanos
Materiales

Económicos (presupuesto referencial)

0tros

RESPONSABTES

Denlro del órgano a cargo de la ejecuc¡ón del plan, identifcar la instancia responsable y
de qué. Ad¡c¡onalmente los responsables de cada actividad, sicoresponde.

7, CRONOGRAIVA
Actividades en func¡ón al tiempo de durac¡ón del plan (semanas o meses según se
reouiera).
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ANEXO 4

MODELO DE PLAN DE EVALUACION DEL DOCUMENTO NORMATIVO

1. OBJETIVO DEL PLAN

Valorar la eficacia y ulilidad del... (Nombre del Documento Normalivo)... en la soluc¡ón o

problema que generó su emisión.

2, AI\¡BITO DE APLICACIÓN

El presente Plan de Evaluación es de aplicación por la Dirección de Políticas, Planes y

Evaluación - DIPPE del INDECI en los entes conformantes del SINAGERD en todo el

pais, en coordinación con la Alta D¡rección del INDECI y la Secretaria de Gestión del
Riesgo de Desastres de la Presidencia delConsejo de l\rinisiros,

3. BASE LEGAL

R.J. N'.......-lNDECl que aprueba el Procedimiento para la E aboración y Aprobación de

Documentos Nomat¡vos del iNDECl.

4. ASPECTOS A EVALUAR DEt DOCUI\¡ENTO NORMATIVO

Se deben definir los objelivos que permilan hacer una evaluación integral de la aplicación

del Documento Normativo, considerar la validez de poder evaluar la pertinencia, eficacia,

eficiencla, impacto, utilidad y vigencia del Documento Normativo en el contexto y realldad

vrgenle.

Se pueden defin¡rde'l a 3 objetivos.

objetivo 1.-

Objetivo 2.-

Obietivo 3."

La evaluación puede ser intemedia, final o poslanie, dependiendo de la finalidad de la
misma.

5. INDICADORES
Los indlcadores deben ser eslablecidos en relación a cad a obietivo ide ntificado en el item

antefl0r.

Los indicadores a emplear en la evaluación idealmente deben estar disponibles en un

listado de indicadores de resultado o impaclo, y/o estar relacionados al texto del
Documento Normativo.

obietivo 1.-... Indicador X
Objetivo 2.-.. ndicador Y
objetivo 3.-... Indicador Z

6. METODOLOGIA DE EVATUACION
> Segu¡miento de su apl¡cación en el ámbito nac¡onal, seclor¡al, regional, provincial y

distrital, según corresponda.
> Valoración de las opiniones de personal operativo, expertos y otras personas

dentificadas sobre la aolcación del Documenlo Normativo
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> Evaluación según indicadores de Resullado o de lmpacto de las intervenciones o
actividades derivadas de la aplicac¡ón del Documento Nomalivo en el marco de la
oeslión reactiva

> Revisión de informes o demás documentos primarios o secundarios relacionados a la
aplicación del Documento Normativo.

Evaluación según indicadoresl
6.1. Repode de act¡vidades real¡zadas (dispuestas por el Documento Normalivo)
6 2. Construcción de indicadores X, Y y Z.
6 3. Conlrastació¡ de Resultados.
6.4. Interpretación de Resultados.
6.5. Conclusiones y Recomendaciones

7. ACTIVIDADES PAM LA EVALUACION DEL DOCUI\¡ENTO NORMATIVO
7 1. Levantamienlo de la información (periódica, única).
7.2. Análisis de la lnformac¡ón.
7.3. Elaboración de informe.

7.4 Presentación de resultados

RESPONSABLES
La Sub Dirección de Seguimlento y Evaluación es la instancia de la DIPPE responsable
de la ejecución del plan. De acuerdo a su planificación puede integrar a olras instancias
del INDECI o del SINAGERD para garantizar la calidad de la evaluación.

RECURSOS NECESARIOS

Se debe de definir los recursos necesarios para hacer la evaluación, tales como:. Recursos Humanos. lvlaleriales. Económicos. Otros

CRONOGRA[/A
Activldades en función al tiempo de dufación del plan (semanas o meses según se
requrera).

9.

10
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